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ASUNTO: Adjudicación a personas contratistas inhabilitadas 

 
 

 
Se transcribe los artículos 100 y 100bis de la Ley de Contratación Administrativa, con 
el fin de que se tenga presente, al momento de contratar, la imposibilidad de adjudicar 
a una persona contratista que haya sido inhabilitada por la Administración Pública, sea 
por el Poder Judicial u otra institución gubernamental.  Valga indicar que, si una 
contratista inhabilitada oferta en un proceso de contratación debe ser comunicado a 
este despacho, para tomar las acciones que corresponden. 
  
 
Artículo 100.-Sanción de Inhabilitación.    
La Administración o la Contraloría General de la República inhabilitarán para participar 
en procedimientos de contratación administrativa, por un período de dos a diez años, 
según la gravedad de la falta, a la persona física o jurídica que incurra en las 
conductas descritas a continuación: 

a) Después del apercibimiento previsto en el Artículo anterior, reincida en la 
misma conducta, con idéntico bien o producto, dentro de los tres años 
siguientes a la sanción. En todos los casos, la inhabilitación se dictará 
exclusivamente para participar ofreciendo el mismo producto o bien objeto del 
contrato por el cual fue sancionado previamente. En caso de contratos de obra 
o servicios, la inhabilitación se aplicará al contratista en general. 

b) Obtenga ilegalmente información confidencial que la coloque en una situación 
de ventaja, a ella, a la empresa de su propiedad o a la empresa para la cual 
labora, respecto de otros competidores potenciales. 

c) Suministre, directamente o por intermedio de otra persona, dádivas a los 
funcionarios involucrados en un procedimiento de contratación administrativa. 
En este caso, la inhabilitación será por el máximo del período establecido. 

d) Suministre un objeto, servicio u obra de inferior condición o calidad del 
ofrecido. 

e) Contrate o subcontrate obras, maquinaria, equipo, instalaciones o materiales, 
para ejecutar obras públicas adjudicadas mediante licitación, con empresas o 
grupos de empresas relacionadas, diferentes de las que señala el listado de 
subcontratación presentado con la oferta según el Artículo 58 de esta ley. 

f) Participe, directa o indirectamente, en un procedimiento de contratación, pese 
a estar cubierta por el régimen de prohibiciones del Artículo 22 de esta ley. 

g) Sin motivo comprobado de caso fortuito o fuerza mayor, no inicie las labores 
propias de la obra de que se trate, dentro del mes siguiente al refrendo del 
contrato respectivo por parte de la Contraloría General de la República, sin 



perjuicio de la ejecución de la garantía correspondiente o de otro tipo de 
responsabilidades legales que quepan. 

h) Deje sin efecto su propuesta sin mediar una causa justa, en los casos en que 
no se haya requerido garantía de participación. 

i) Quien invoque o introduzca hechos falsos en los procedimientos para contratar 
o en los recursos contra el acto de adjudicación. 

Artículo 100 bis.-      Ámbito de cobertura y prescripción 

La sanción de inhabilitación, según la causal que la genere, tendrá dos grados de 
cobertura.    En el caso de las causales incluidas en los incisos a), d), e), g) y h) del 
artículo 100 de esta Ley, la sanción cubrirá los procedimientos tramitados por la 
entidad que impuso la sanción, incluidos todos los órganos desconcentrados que la 
componen. Si, posteriormente, una persona física o jurídica es inhabilitada otra vez por 
la misma entidad, la nueva sanción cubrirá a toda la Administración Pública. 

En los supuestos fundamentados en los incisos b), c), f) e i) del artículo 100 de esta 
Ley, la sanción cubre las contrataciones que se realicen en toda la Administración 
Pública, independientemente de quién haya impuesto la sanción. 

El período de prescripción para la sanción será de tres años, contados desde el 
momento en el que se haya dado la conducta señalada en el artículo 99 o en los 
incisos d), e), g) y h) del artículo 100 de esta Ley. Para la conducta señalada en el 
inciso a) del artículo 100, será de cinco años. 

Si se trata de inhabilitación con fundamento en los incisos b), c), f) e i) del artículo 100 
de esta Ley, el período de prescripción será de cinco años, pero contabilizado desde el 
momento en que la situación que genera la sanción se haya puesto en conocimiento 
del órgano que tiene competencia para sancionar. 

Excepcionalmente la Administración podrá contratar con una persona jurídica o 
física que se encuentre inhabilitada por las causales establecidas en los incisos 
a), d), e), g) y h) del artículo 100 de esta Ley. Para ello, deberá solicitar 
autorización a la Contraloría General de la República, acreditando que la persona 
inhabilitada es la única que puede satisfacer el objeto contractual requerido y 
que, de no hacerlo, se estaría ante una grave afectación del interés público. La 
Contraloría General de la República deberá resolver en el plazo de diez (10) días 
hábiles y podrá ordenarle a la administración que le exija al contratista una 
garantía de cumplimiento superior al diez por ciento (10%) del monto del 
contrato. 
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